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Bogotá,06-05-2014

Señores:
ALCALDESMUNICIPALES,GOBERNADORES, ORGANISMOS DETRÁNSITO.

ASUNTO: Controles 01 deber de portar el seguro obligatorio y realizar lo revisián técnico mecánico.

,.
Respetados Mandatarios y Representantes legales:

Dando cumplimiento o las funciones asumidos por. esto Dirección, establecidas en el Decreto 087
de 2010, especialmente lo establecido en el artículo 14 numeral 14'3, o continuación me permito
• • '. • .¡Impartir unás InstrucCiones: ......"-. , ,

~_• . I

Uno de los factores que deben controlarse poro evitar lo ocurrencia de accidentalidad, es el estado
de los vehículos, p':'es si bien se requiere lo concientiZoción del~s conductores páro el cumplimiento
de los normas de tránsito, el respeto o los señales de tránsito como 'por ejemplo los se-ñoles de
velocidades móximas¡ entre otras, también es necesario garantizar que los vehículos se encuentren
en perfectos condiciones técnico mecánicas poro transitar, por ello se implementó lo obligación de
someterlos o los revisiones obligatorios, con el fin 'de que un tercero acreditado paro ello, evalúe si
el vehículo es opto para- transitar, y no menos importante es lo necesidad de contar de que todos los
vehículos porten el segura obligatorio (SOAT),ya que es el mecanismo establecido que garantiza lo
atención de los personas heridos en occidente~ de tránsito. !..

;

Portal rozón, se expidió lo Circular 20134200330511 del12 de septiembre de 2013, donde se les
recordó que en su calidad de autoridades de tránsito, deben velar porque los vehículos qúe transitan
en su ciudad estén en perfectos condiciones técnico mecánicos, y ello se logró realizando contrales
donde se verifique no solo el cumplimiento de los obligación .Iegol de efectuar la revisión técnico
mec6nico periódicamente, sino verificando en vía las condiciones de"los vehículos.

/ . ,
En lo mencionada comunicación se les señaló que es obligación de los autoridades de tránsito, exigir
que los vehículosse sometan o lo RevisiónTécnicomecánico; qúe.porten el respectivo certificado
vigente, así como también es obligación de lcis autoridades, lo aplicación de las sanciones
contemplados en el Código Nocional de'Tránsito, yo que el escoso tontrol, pone en riesgo lo
integridad de los ciudadanos cualquiera que seo su rall en lo vio.

luego de revisor nuevamente los datos registrados en el Registro Único Nocional de Trónsito, se
concluye que lo mitad de los vehículos obligados no son sometidos o lo Revisión Técnico mecónico
ni cuentan con el seguro obligatorio (SOAT), por laque de formo respetuoso insisto en conminorlos
poro que realicen los controles respectivos, según los competencias otorgados por lo ley, vale
resaltar que además de los revisiones internos, lo Contralorío General de lo República ha hecho un
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llamado al Ministerio de Transporte para que promueva entre las autoridades locales el
cumplimiento de las deberes de control en cada Jurisdicci6n.

Al respecio, insista en dar claridad y directrices, sobre algunas aspecios:

1. Tal como se define en la codificación de las infracciones, pueden sancionarse das conductas:
na realizar la revisión en el plaza prevista ycuando a pesar de portar el certificado, el vehículo
no cuenta con condiciones óptimas técnico mec6nicas. Por lo tanto, la orden de comparecer
(comparendo), en relación con la revisión técnico mecánica, puede expedirse:

a. Cuando la revisión no se hizo e'n el plazo estipulado,
b. Cuando no se porta el certificado y
c. Cuando a pesar de portarlo vigente; el vehículo no se encuentra en adecuadas condiciones.

/ - I

2. De otro lado, debe tenerse en cuenta que la infracción en relación con el seguro obligatorio
es lino portar el seguro". f'

!
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3. Por lo tanto, los invitamos a i'mplement~r acciones como campañas 'estratégicas de control e
incluso de contemplar la opción de éxpedii la orden de'comparecer (comparendo) para el caso
específico de las revisiones técnico mecánicas por incumplimiento de la obligación de realizar
la revisión técnico mecánica obligatoria dentro del plazo legal, ya que puede- producirse como
resultado de la consulta en el sistema-RUNT.

.'
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CYOSPINA
ciara de Transporte y Tránsito

Cordialmente,

Con el 6nimo de que inicien las acciones c1ar~sy co~tundentes, adjunto al presente escrito, se les
envía el reporte de la información para cada eño de los Organismos de Tránsito, en el que pueden
determinarse los vehículos que' no cuentan con el seguro obligatorio (SOAT)y.los que pese a estar
sometidos a revisión'.técnico mecánica,.a la fecha 15 de abril de 2014 no cuentan con la revisión
técnico mecánica vigente, según reporte tomado del Sistema RUNT.. .
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